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DEDUCE ACUSACIÓN 
ACUERDO DE PROCESO 

ABREVIADO 

La Fiscalía Departamental de Carmelo, el imputado J.F.M.O. debidamente 
asistido por la Dra. Alba Berreta compareciendo en la I.U.E 2-51123/2020, a la 
Sra. JUEZA DICE: 

Que han celebrado un acuerdo a fin de que la presente causa tramite por el 
proceso abreviado, de conformidad con los artículos 272, 273 del C.P.P, el que 
se constituye en los términos que a continuación se detallan: 

PROCEDENCIA DEL PROCESO ABREVIADO 

La presenye acusación se formula en el marco del acuerdo alcanzado con los 
imputados en los términos previstos en el art. 272 del C.P.P. cumpliéndose en 
estos obrados con los requisitos allí exigidos, a saber:

A) La pena mínima del delito por el cual se acusa, es de dos años de 
penitenciaría, cumpliéndose con el requisito de ser menor a cuatro años de 
penitenciaría.

8) El imputado se encuentra en conocimiento de los hechos que se le atribuyen 
y de los antecedentes de la investigación lo que ha aceptado expresamente 
en forma libre y voluntaria en presencia de su Letrado patrocinante. 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL IMPUTADO 

J.F.M.O., titular de la cédula de identidad N.º x.xxx.xxx-x, con domicilio en 
XXXX de la ciudad de Nueva Palmira,



de 54 años de edad, de estado civil divorciado, debidamente asistido por la 

Dra. Alba Berreta.-

HECHOS. 
Hecho I

El imputado J.M. hace aproximadamente más de dos años comercializa 

sustancia de estupefacientes concretamente cocaína, realizando dicha 

actividad a pedido de los consumidores quienes se contactaban 

previamente por celular, concretándose la venta tanto en el carrito de 

comidas de su propiedad en épocas festivas, en puestos de ferias que 

montaba, y/o concretando entregas en lugares determinados por los propios 

consumidores, en dosis de un gramo, recibiendo la 1000 $u.-

Hecho II 

Que con fecha 29 de octubre del corriente realizada la diligencia de 

allanamiento en el domicilio del imputado sito en XXXX de la ciudad de 

Nueva Palmira, se incautó mercadería nueva en 15 cajas selladas sin la 

debida documentación acreditante de legalidad. consistente en la siguiente: 
− Relojes Apple Watch 4 unidades
− Removedor Brillo Ultimate 7 unidades
− Perfume TSAR 100 mi 3 unidades.-
− Cámara Fotográfica FUJIFILM I unidad.
− Tele cargadores de celular IPHON 10 unidades.-
− Celularcs IPHONE de distintos modelos 305 Unidades.
− Celulares marca Huawei 45 unidades.-
− Celulares marca Samsung modelos A11 y A10 648 Unidades
− MEOWPAD M5 marca HUAWUEI 10 unidades.-



El valor comercial de la mercadería se avalúa primariamente por la DNA 
en 19.111.571 $u ( diecinueve millones ciento once mil quinientos setenta y 
un pesos uruguayos).-

Hecho III 
Que el imputado hace aproximadamente cuatro años comenzó a contactar 
mujeres a los efectos de que ejercieran la prostitución, dicha actividad consistía 
en reclutar mujeres tanto de la ciudad de Nueva Palmira como de otros puntos, 
por ejemplo de la ciudad de Flores, a quienes le conseguía clientes de distinto 
poder adquisitivo, se encargaba de su traslado, así como también daba 
directivas de como tratar al cliente y sus gustos sexuales. 
Cobraba por dichos servicios sumas de dinero diversas a las que le entregaba a 
las mujeres, las cuales consistían en todos los casos en la suma de 2000 $u y/o 
100 USD. El era el encargado de cobrar por el servicio, así como contactar con 
el cliente, no pudiendo la víctima tener contacto directo con el cliente, 
desarrollando los encuentros en Moteles, lugares por éste indicado.-
De la evidencia recabada surge que una de las víctimas debía estar disponible 
de lunes a lunes, sin importar horario, no permitiéndole no tener actividad por 
razones de enfermedad (por ejemplo menstruación), para ello además de la 
tarifa que pagaba, le suministraba cocaína a los efectos de poder rendir con 
todos los encuentros. 
Surge asimismo que el imputado manejó Bares donde reclutaba mujeres, a los 
efectos de atraer clientes, haciendo que los mismos consumieran, cobrándole a 
las mismas las llamadas "copa" y alojamiento, para luego ejercer el meretricio.-

EVIDENCIA 



La carpeta investigativa de la Fiscalía cuenta con la siguiente evidencia a la 
que tuvo el debido acceso la Defensa del imputado: 

1.- Novedad Policial N.º 7683935 y sus ampliaciones.-
2.- ln1erccp1aciones y transcripciones telefónicas.-

3.- Testigos Reservados N.º 1 al Nº 7
4.- Declaraciones indagatorias en Sede de Fiscalía de los imputados. 

5.- Declaración indagatoria de Juan Viera en Sede de Fiscalía.-
6.- Acta de allanamiento e incautación.-
?.- Valoración primaria de la mercadería incautada confeccionada por la DNA. 
8.- Carpeta confeccionada por Información táctica.-

9.- Planilla de Antecedentes Judiciales del ITF

CALIFICACIÓN JURÍDICA
La conducta desarrollada por el imputado encuadra en UN 
DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN DEL Art. 31 DEL DL. N.º 
14.294, EN LA MODALIDAD DE NEGOCIACIÓN DE 
ESTUPEFACIENTES EN REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE 
CONTRABANDO Y UN DELITO DE PROSTITUCIÓN FORZADA EN 
CALIDAD DE AUTOR, conforme a lo dispuesto en lo establecido en 
los art. 54, 58, 60, 280 QUÁTER del C.P. 31 DEL DECRETO LEY 
14.294, y  art. 258 del CAROU.-

CIRCUNSTANCIAS ALTERATORIAS 

NO SE COMPUTAN 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA
En el marco del acuerdo se fija el guarismo de la pena en SEIS (6) AÑOS 
DE PENITENCIARÍA.-

PETITORIO 



Por todo lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto en el art. 22 

de la Constitución art. 127, 268 y siguientes del C.P.P y arts. 54, 58, 60 
Núm 1º 280 QUA TER del CP. art. 31 del Decreto Ley 14294 en la 
redacción dada por la Ley 19.889,  258 del CAROU, A LA SRA. JUEZA 

DICE: 

1.- Que se tenga por incorporado a la presente acusación el acuerdo 

arribado con el imputado. 

2.- Se condene a J.F.M.O. COMO AUTOR PENALMENTE 
RESPONSABLE DE UN DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN 
DEL Art. 31 DEL DL. N.º 14.294, EN LA MODALIDAD DE 
NEGOCIACIÓN DE ESTUPEFACIENTES EN REITERACIÓN REAL 
CON UN DELITO DE CONTRABANDO Y UN DELITO DE 
PROSTITUCIÓN FORZADA EN CALIDAD DE AUTOR, A LA PENA 
DE SEIS AÑOS DE PENITENCIARÍA DE CUMPLIMIENTO 
EFECTIVO.-

3.- Se decomise la mercadería incautada y se ponga a disposición de la 
Dirección Nacional de Aduanas. 

4.- Se decomise la suma de $u 10.002 y se ponga a disposición de la JNO.-

5.- Se decomise el vehículo automotor marca Volkswagen matrícula 
XXX XXXX, modelo sedan, y se ponga a disposición al JND.-




